RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0003045, Ent. N° 2229/13.)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Paysandú, relacionadas con la ampliación del contrato correspondiente a la Licitación Pública Nº 002/2011 para la “Remodelación Avenida 18 de Julio”; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 05/10/2011 y por Acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones sugiere la adjudicación de la licitación a favor de la empresa “Ingeniería Pacífico S.A.”; 

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 16/11/2011 acordó observar el gasto en virtud de que el otorgamiento a los oferentes, por la Administración, de diversos plazos para completar información omitida, en forma previa al Dictamen de la Comisión Asesora, contravino el Artículo 56 del anterior TOCAF;

3) que el Intendente, por  Resolución de 22/11/2011 reiteró el gasto;

4) que en la oportunidad, se remite Resolución 1270/2013 de 12 de abril de 2013, por la que se dispuso ampliar la obra “Remodelación Avenida 18 de Julio” por un monto de $ 7.908.128 importe IVA y leyes sociales incluidas;

5) que el monto de la obra se reduce en un 1,40% y se amplía la misma en un total del 25%;

6) que la Contadora delegada por informe 35/2013 expresa que no se ha respetado en su totalidad la estructura del proyecto inicial, por lo que no sería estrictamente una ampliación o disminución de la Obra original;

7) que se realizaron imputaciones preventivas con cargo al presupuesto 2013, derivado 389000, actividad 505050201, asiento Nº 12261587 por un monto de $ 7.908.128 importe IVA y leyes sociales incluidas,  con disponibilidad;

CONSIDERANDO: 1) que la presente ampliación deriva de la licitación 00002/2011 que fuera observada por este Tribunal en Sesión de fecha 16/11/2011 por razones sustanciales, lo que vicia las posteriores ampliaciones;

2) que asimismo no se cumple con lo que establece el Artículo 74 del TOCAF, dado que las prestaciones objeto de los contratos podrán aumentarse o disminuirse, respetando sus condiciones, modalidades, y con adecuación de los plazos respectivos;

3) que de lo remitido surge que se realizó una revisión del proyecto original atendiendo a reclamos de organizaciones civiles y de la población en general, luego de las dos primeras cuadras ejecutadas;

4) que se aumentan las áreas de uso peatonal ensanchando veredas y esquinas, se aumentan en cantidad y dimensiones las dársenas, se modifican los lugares de estacionamiento, se disminuye el ancho de la senda de tránsito vehicular, se incorporan tachas reflectivas en las zonas de estacionamiento, se remueven franjas de adoquines y se sustituyen por baldosas y se coloca nuevo pavimento frente a plaza Constitución;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                        EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Observar el gasto en virtud de lo expresado en los Considerandos precedentes;  y
2)  Devolver las actuaciones.”
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